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JUEVES, 7 DE MARZO DE 2013 - BOC NÚM. 46

  

     AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

   CVE-2013-3172   Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Entrada de 
Vehículos a Través de las Aceras y Reservas de Vía Pública para Apar-
camiento Exclusivo y Tasa por Ocupación de Vía Pública con Mesas y 
Sillas para 2012, y apertura del período voluntario de cobro.

   Aprobación, exposición al público y anuncio de cobranza del padrón de la Tasa por Entrada 
de Vehículos a Través de las Aceras y Reservas de Vía Pública para Aparcamiento Exclusivo año 
2012 y de la Tasa por Ocupación de Vía Pública con Mesas y Sillas año 2012, habiendo sido 
aprobados por Resolución de esta Alcaldía de fecha 21 de febrero de 2013. 

 Dichos padrones serán expuestos al público en las ofi cinas generales del Ayuntamiento, 
sitas en c/ La Cruz, nº 1, por plazo de un mes a contar desde el día de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Los legítimos interesados podrán interponer recurso de reposición ante el alcalde del Ayun-
tamiento de Ampuero en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la fi nalización 
del plazo de exposición pública del padrón de conformidad con lo establecido en el artículo 14 
del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 El plazo de ingreso, en período voluntario, abarcará desde el 22 de febrero al 31 de marzo, 
ambos incluidos, pudiendo hacerse efectivo el pago de los impuestos en las ofi cinas municipa-
les en horario de 9 a 14 h. 

 Se advierte que transcurrido el plazo de pago en voluntario, las deudas se exaccionarán por 
el procedimiento de apremio, a cuyo efecto se dictará providencia de apremio que tendrá la 
misma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para proceder contra los bienes y derechos de 
los obligados tributarios, según dispone el artículo 167 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

 El inicio del período ejecutivo, según establece el artículo 161.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, determinará la exigencia de los intereses de demora y de los 
recargos del período ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28, y en su caso, de las 
costas del procedimiento de apremio. 

 La interposición del recurso no detendrá la acción administrativa para la cobranza, amenos 
que el interesado solicite dentro del plazo de interposición la suspensión de la ejecución del 
acto impugnado, a cuyo efectos será indispensable el cumplimiento de los requisitos estable-
cidos en el artículo 14.2 letra i del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Ampuero, 21 de febrero de 2013. 

 El alcalde, 

 Patricio Martínez Cedrún. 
 2013/3172 
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